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ACTA No.  

 

 

FECHA: Bogotá, viernes 29 de septiembre de 2021  

 

 

HORA: De 13:50 a 15:50 horas  

 

 

LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Aplicación TEAMS 

 

ASISTENTES:  

Dr. Edulfo Villar Estrada Alcalde Municipal de Bosconia, Cesar. 

contactenos@bosconia-cesar.gov.co; 

alcaldia@bosconia-cesar.gov.co 

Jaime Jose Garcés García  Jefe de la Oficina Asesora de Planeación - Aguas del 

Cesar S.A. ESP - jjgarces@aguasdelcesar.com.co  

Paola Ceballos G.  Coordinadora de Proyectos. Unión Temporal 

Ariguani. ut.ariguani@ingenieriacivilyambiental.com 

Elber Hernández.  Director de Consultoría. Unión Temporal Ariguani. 

gerencia2020@ingenieriacivilyambiental.com 

Sonia Gómez Asesora del Municipio 

Julio Martínez Jefe de Proyectos de Aguas del Cesar 

Alex Montes España montesespanaalex@gmail.com 

Sandra Brito sanbritto32@hotmail.com 

G. Zambrano gzambrano04@hotmail.com 

David Alberto Vargas davidalbertovargasm@gmail.com 

Luis Alberto Carmona Fonseca,  ARQUITECTO, Asesor de la Of. De Planeación 

Yoiber Bojano  Gerente de la Empresa de Acueducto de Bosconia 

Anny Katherine Marroquín Daza Directora Técnica - Aguas Del Cesar S.A E.S.P. - 

akmarroquin@aguasdelcesar.com.co 

Orlando Oliveros Municipio orlandoliveros@hotmail.com 

Rodolfo Enrique Martínez Quintero Asesor, Despacho Viceministro de Agua y 

Saneamiento Básico RMartinez@minvivienda.gov.co 

José Manuel Vásquez Leal Contratista, Evaluador Líder del Grupo de Evaluación 

de Proyectos, MVCT  jvasquez@minvivienda.gov.co
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INVITADOS: Municipio de Bosconia, Aguas del Cesar, Empresa de Acueducto de Bosconia y 

Unión Temporal Ariguani 

 

 
OBJETO:  Asistir técnicamente al Municipio en la presentación de proyectos ante el 

Mecanismo de Viabilización de Proyecto del Viceministerio de Agua y Saneamiento 

Básico. 

 

 
ORDEN DEL DIA: Presentación de los requisitos normativos en la radicación de proyectos 

   Observaciones  

   Compromisos 

 

ANTECEDENTES: 

 

Optimización del Acueducto de Bosconia. Fue aprobado técnicamente, pero no pudo solucionar su tema 

predial y tampoco, lograr el recurso financiero. 

 

Debido a los cambios normativos y al tema predial, sin resolver, el Municipio vio la necesidad de 

actualizar el proyecto a la Resolución 0330 de 2017 del MVCT 

 

El alcance del proyecto consiste en la construcción de una batería de pozos, una línea de impulsión, la 

conducción  y la optimización de redes 

 

 

DESARROLLO: 

 

El evaluador líder expuso una presentación en la que expuso el Marco normativo, al Municipio de 

Bosconia, a los profesionales de Aguas del Cesar y demás asistentes, exponiendo que es deber del 

diseñador, la entidad contratante, la interventoría y demás actores, dar cumplimiento a los requisitos 

técnicos, legales y de planeación, definidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (RAS), publicado por medio de la Resolución 0330 de 2017 del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT, el cual se encuentra en concordancia con la Resolución 0661 de 

2019, del MVCT, por la cual se estipulan los requisitos que deben cumplir los proyectos que son 

presentados al Mecanismo de Evaluación. Adicionalmente enfatizó en que es deber de la entidad 

contratante dar cumplimiento a la Ley 1474 de 2011, conocido como Estatuto Anticorrupción, donde se 

define la interventoría y la supervisión para la ejecución de los proyectos de inversión pública. Esto en 

concordancia con el artículo 34 de la Resolución 0330 de 2017. Adicionalmente, es deber de las partes 

garantizar el personal idóneo en la elaboración de cada una de las etapas del proyecto, tanto por part del 

diseñador, como del interventor, esto en concordancia con el artículo 24 de la Resolución 0330 de 2017 del 

MVCT. 

 



Página 3 de 11 

 
 

La presentación, obedeció por atender lo estipulado en los Artículos 1 y 2 del RAS 2017, que 

exponen el Objeto y el Ámbito de aplicación del Reglamento, donde se estípula, en el primero, 

que su objeto es reglamentar los requisitos que deben cumplir los proyectos en sus etapas de 

planeación, diseño, construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de 

la infraestructura, y en el segundo, que dicho Reglamento aplica a todas las personas que se 

relacionan con la formulación y evaluación de los proyectos que son presentados ante el 

Mecanismo de Evaluación del MVCT, entre otros agentes, que son pate del sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico. 

 

En su exposición, presentó el artículo 34 de la Resolución 0330 de 2017, como el punto de partida 

para el proceso de evaluación, que estípula como deber por parte de los evaluadores, exigir, la 

interventoría en cada una de las etapas de los proyectos, incluida el diseño. Sin salvedad y 

excepcionalidad. Resaltando que la Norma no presenta excepciones por categorías de los 

Municipios, ni de valores económicos de los proyectos, número de habitantes y de ningún otro 

tipo. 

 

Por lo anterior, es requisito de obligatoriedad la aprobación por parte del interventor, de los 

estudios y diseños que son parte de los proyectos que son presentados ante el Mecanismo. 
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En la presentación se enfatiza el Artículo 3 de la Resolución 0661 de 2019 del MVCT, donde se 

indica que la verificación que realiza el Grupo de Evaluación de Proyectos del MVCT es de tipo 

documental, pese a que los profesionales de dicho Grupo, por su experiencia y conocimiento 

cuente con la idoneidad que les permitiría revisar un diseño, lo cual, es muy distintito a tener la 

autoridad. 
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El Artículo 83, de la Ley 1474 de 2011, conocido como Estatuto Anticorrupción, define los 

términos de Supervisión e Interventoría. Demarcando la diferencia entre supervisión e 

Interventoría. Define la Supervisión, como la vigilancia que puede ejercer un profesional de la 

entidad al contrato, que puede ser contratado mediante prestación de servicios por la entidad 

contratante, en caso de que no cuente con el personal para ejercer esta función. Y define la 

interventoría como una persona natural o jurídica, externa a la entidad, con conocimiento técnico, 

especializado cuando se requiera. 

 

Una de las características que debe tener el Interventor, señalada en el estatuto anticorrupción, es 

la independencia con la entidad contratante y el contratista. Es por esto, que una interventoría, no 

puede ser ejercida sobre un contrato de prestación de servicios, por tanto, que no genera la 

independencia que obliga el art. 83. El Contrato de prestación de Servicios, es una figura que se 

tiene para desarrollar, funciones de la entidad, cuando no cuente con el personal que requiere, lo 

cual no aplica para la interventoría, debido a que la interventoría no es una función de la Alcaldía. 

Los contratos de Interventoría deben ser contratos de Consultoría. 

 

Por tanto, la entidad contratante que realiza la contratación de los estudios y diseños, no puede 

realizar a través de prestación de servicios la contratación de la interventoría. Por ende, cuando en 

el proceso de la evaluación de los proyectos se evidencie esta falta de independencia no es posible 

aprobar el proyecto, por tanto, no estaría cumpliendo con el artículo 34 del RAS 2017. 

 

Se resaltó en la presentación que de acuerdo a la complejidad del proyecto, se debe solicitar en la 

evaluación la interventoría especializada, por componentes y debe el interventor presentar el 

memorial de responsabilidad y de funcionalidad e integralidad de las obras proyectadas, suscrito 

por cada especialista, con número de tarjeta profesional, copia de matrícula profesional y de los 

documentos que los acreditan como especialistas, sea por título académico o por homologación de 

su experiencia.  

 

Se continuó con la presentación de los requisitos definidos en la Resolución 0330 de 2017 y la 

0661 de 2019 presentando que es deber de la entidad contratante conocer y aplicar la normatividad 

vigente en temas sectoriales de agua potable y saneamiento básico, así como en temas de 

contratación. Por ende, se hizo claridad de que esta presentación en la que se explicó uno a uno los 

requisitos que hicieron parte de la misma, resolviendo las inquietudes de los participantes, no 

reemplaza ni modifica lo definido en las dos resoluciones mencionadas, sino que trata de 

condensar una serie de requisitos definidos en dichas resoluciones que son de vital importancia en 

la presentación y sobre los que la experiencia en del proceso de evaluación, ha evidenciado, en 

ocasiones se omiten por parte del diseñador y de la entidad contratante. 

 

 

 



Página 6 de 11 

 

 



Página 7 de 11 



Página 8 de 11 

 

 



Página 9 de 11 

 
 

 

• Compromisos (Si aplica)  
 

Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

El Municipio se compromete en radicar el proyecto 

entre el 29 de octubre y 15 de noviembre del 2021. 

Municipio 15/nov/2021 

El evaluador, compartirá algunos de los formatos 

estipulados en la Resolución 0661 de 2019 al Mpio. 

Evaluador Líder José 

Manuel Vásquez Leal 

04/oct/2021 

   

   

   

 

FIRMAS: 

Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. Se anexa captura de pantalla de la 

invitación. 
Elaboró: José Manuel Vásquez Leal / MVCT 

Fecha: 29 de marzo de 2021. 
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ANEXO 

 

 

1. CONVOCATORIA 
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2. REGISTRO DE LA MESA DE ASISTENCIA TÉCNICA 

 


